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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen
de letras mlU'ÚscuIas y cifras. La mención de una de tales signaturas in
dica qt.te se hace referencia a un documento de las Naciones Unidas.

Los documentos del Consejo de Seguridad (Símbolo si ... ) se publican
normalmente en suplementos trimestrales de las Actas Oñciales. La fecha
del documento indica el suplemento en que aparece o en que se da informaci6n
sobre él.

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas seg(in un sistema _
que se adopt6 en 1964, se publican en vol1imenes anuales de Resoluciones y
decisiones del Consejo de Seguridad. El nuevo sistema, que se empez6 a
aplicar con efecto retroactivo a las resoluciones aprobadas antes del 1 de
enero de 1965. entr6 plenamente en vigor en esa fecha.
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9000. SESION

Celebrada en Nueva York, el miércoles 14 de septiembre de 1960, a las 15 horas

Presidente: Sr. E. ORTONA (Italia).

Presentes: Los representantes de los siguientes Estados: Argentina, Ceilán,
China, Ecuador, Estados Unidos de América, Francia, Italia, Polonia, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Túnez, Unión de Repúblicas Socia
listas Sovi~ticas.

Orden del dio provisional (S/Agenda/900)

1. Aprobación del orden del día.

2. Carta, del 13 de julio de 1960, dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por el Secretario
General (S/43R1): cuarto informe del Secretario
General sobre la aplicación de las resoluciones
8/4387, del 14 de julio de 1960, 8/4405, del 22 de
julio de 1960, y S/4426, del 9 de agosto de 1960,
del Consejo de Seguridad (8/4482 y Add.1 a 3);
carta, del 8 de septiembre de 1960, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el Re
presentante Permanente de Yugoslavia en las Na
ciones Unidas (8/4485); carta, del 12 de septiem
bre de 1960, dirigida' al Presidente del Consejo
de Seguridad por el representante de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas (S/4506)~

Aprobación del orqen del dfa

Queda aprobado el orden del día.

Coito, del 13 de julio de 1960, dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por el Secretorio General
(5/4381): cuarto informe del Secretario General so
brela aplicación de las resolucione~ 5/4387, del
14 de julio de 1960,5/4405, del 22 de julio de 1960,
y 5/4426, del 9 de agosto de 1960, del Consejo de
Seguridad (5/4482 y Add.1 03); carta, del 8 de sep
tiembre de 1960, dirigida al Presidente del Consejo
de Seguridad por el Representante Permanente de
Yugoslavia en las Naciones Unidas (5/4485); carta,
del 12 de septiembre de 1960, dirigida al Presiden
te del Consejo de Seguridad por el represer.tante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (5/4506)

1. El PRESIDENTE (traducido del ingMs): En reu
niones anteriores dedicadas a este asunto, el Consejo
convino en invitar a los representantes de Yugoslavia,
Indonesia, Ghana, Guinea y Marruecos a participar en
el debate. Si no hay objeciones invito a los represen
tantes de los mencionados países a tomar asiento a
la mesa del Consejo.

Por invitación del Presidente, elSr. Quaison-Sackey
(Ghana), el Sr. Caba (Guinea), el Sr. Wirjopranoto
(Indonesia), el Sr. Aboud (Marruecos) y el Sr. Vidié
(Yugoslavia) toman asiento a la mesa del Consejo de
Seguridad.

Se da lectura a la interpretación en inglés y en fran
cés de la declaración hecha por el Sr. Zorin (Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas) en la 899a. sesión.
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2. Sir Patrick DEAN (Reino Unido) (traducido delin
gl~s): Cuando sugerí por primera vez al Consejo
[899a. sesión, párr. 41] que en las actuales circuns
tancias serfa lo más prudente no apartarse de la prác
tica existente de limitar los debates sobre cuestiones
de procedimiento a los miembros del Consejo, no lo
hice pensando particularmente en la delegación que
había solicitado la palabra. Hubiera deseado no tener
necesidad de decir esto, pero en vista de las injusti
ficadas observaciones hechas por el representante de
la Unión Soviética, me siento obligado a puntualizarlo
en forma clara e inequívoca.

3. Mi delegación no discute en modo algtmo el dere
cho del representante de Guinea a tomar parte en el
debate sobre el tema que este Consejo está conside
rando y sobre el cual ha sido invitado a hacer uso de
la palabra. Sin embargo, sí estimo que, con la debida
deferencia a la opinión expresada por Sir Claude
Corea, a qui.en escuché con la mayor atención, el
admitir la participación de Estados no miembros en
un debate sobre procedimiento crearía un precedente
que podría llevar en el porvenir a gran confusión. Los
temas de que se ha ocupado recientemente el Consejo
10 han obligado a invitar a un número considerable
de Estados no miembros a tomar parte en sus deba=
tes. Estimo que si nos apartáramos ahora de la prác
tica establecida, esto prolongaría mucho nuestras
deliberaciones sobre cuestiones de procedimiento y
tendería, en consecuencia, a demorar nuestro debate
sobre las cuestiones de fondo. Además, no conozco
ninguna asamblea en el mundo que permita ano miem
bros tomar parte en sus debates sobre aspectos de
procedimiento.

4. Por ello, sigo estimando, pues, que la práctica
adoptada en el Consejo de Seguridad a este respecto
es sana y debe seguírsela en forma imparcial ahora
y en lo futuro.

5. Sr. MILLET (Francia) (traduGido del francés): En
vista de las observaciones del representante de la
Unión Soviética, deseo que no quede duda algtilla en
cuarri;o al alcance de mi intervención en la última se
sión, con respecto a la admisión del representante de
Guinea en este debate. El representante de Guinea
desea hacer uso de la palabra sobre una cuestión que,
según mi delegación, es de la competencia exclusiva
de los 11 miembros que componen el Consejo de Se
guridad. Esta opinión no entraña discriminación al
gtilla contra nadie. Esta mañana me pareció que el
representante de Yugoslavia se proponía int9rvenir
sobre una cuestión de fondo, y no sobre una de pro-
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cedimiento. Mis observaciones se aplican pues igual
mente, y en cierto modo, en forma retroactiva, a la
intervención del representante de Yugoslavia. Ya te
nemos suficientes dificultades sobre una cuestión de
procedimiento sin que sea necesario, en mi opinión,
agregar una cuestión de supuestadiscriminaciónpolí
tica que, repito, jamás pasó por la mente de mi de
legación.

6. Sir Claude COREA (Ceilán) (traducido del inglés):
Lamento intervenir nuevamente, y deseo d.ecir que me
siento muy desolado de encontrarme en desacuerdo
con la opinión manifestada por el representante del
Reino Unido. Pero deseo dejar bien en claro mi posi
ción. Comprendo perfectamente sus observaciones
con respecto a la cuestión de si se ha de permitir que
miembros invitados a esta sesión del Consejo parti
cipen en el debate sobre cuestiones que sonpuramen
te de procedimiento, y si ese fuese el único asunto
que estuviéramos considerando en este momento,
aprobaría su razonamiento y aceptaría su posición.
Pero el motivo por el éual pedí en la sesión anterior
que en esta oportunidad nos apartáramos de esa nor
ma establecida fue que estimé que no desearí~mos dar
la impresión de que hacíamos una distinción entre los
diferentes miembros invitados. Sé perfectamente que
ni el representante del Reino Unido ni, por cierto,
ningún otro miembro del Consejo de Seguridad tienen
el propósito de hacer tal distinción, pero no sólo de
bemos evitar hacerla, sino que debemos evitar que
parezca que la hacemos. La única cuestión que se nos
plantea, y no deseo volver nuevamente sobre ella, es
la de si es posible permitir que un Estado no miem
bro del Consejo participe en un debate sobre cuestio
nes de procedimiento y que se le impida participar
a otro.

7. Deseo, por lo tanto, sugerir una vez más muy hu
mildemente que, en vista de las circunstancias, pues
to que se hl: permitido participar en el debate de
procedimiento .a un Miembro invitado, se permita ha
cerlo a los otros que deseen hacerlo en esta oportu
nidad, sin sentar un precedente, y dejando constancia
de la opinión bien categórica de que, en virtud de las
disposiciones del reglamento provisional del Consejo
de Seguridad y de la práctica establecida, tal partici
pación no es generalmente permitida y no debe permi
trrsela en el porvenir; en otras palabras, esto no debe
tomarse como precedente para ocasiones futuras.
Estimo que eso resolvería la dificultad que se nos
plantea. Esa es la opinión que deseaba expresar.

8. El PRESIDENTE (traducidodelinglés):Losmiem
bros del Consejo han oído las diversas opiniones ex
puestas sobre la cuestión de si se ha de conceder la
palabra al representante de Guinea en el presente
debate sobre una cuestión de procedimiento.

9. Debo decir que el problema que se le plantea en
este momento a la Presidencia es intrincado y com-

o pIejo. Tengo presentes' las diversas observaciones
que se han hecho, y particularmente las que acaba de
formular Sir Claude Corea. No obstante, los criterios
que se han expresado son, en opinión de la Presiden
cia, tan divergentes que estimo que la única solución
es someter el asunto a votaci6n. A este respecto me
agradaría' subrayar bien claramente que se trata de
un voto. sobre una cuestión estrictamente deproce
diIlliento.
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10. Sr. ZORIN (Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas) (traducido de la versión inglesa del te}.'to
ruso): Por lo que acaba de decir el Presidente no me
resulta del todo claro si existe alguna propuesta for
mal de no permitir el uso de la palabra al represen
tante de Guinea.

11. Al escuchar al representante del Reino Unido
entendí que estaba en contra de la concesión de tal
permiso, pero no estoy seguro de que haya hecho al
guna propuesta formal. Por lo tanto, me agradaría que
se aclarara ese punto antes de que se someta la cues
tión a votación.

12. El PRESIDENTE (traducido del inglés): En res
puesta a la pregunta del representante de la Unión
Soviética, creo que debo decir que lo que se discute
es si ha de concederse o no la palabra al represen
tante de Guinea durante este debate sobre procedi
miento. Por lo tanto, desearra someter este asunto
a votación de la manera siguiente: aquellos que estén
de acuerdo en que el representante de Guinea haga uso
de la palabra en esta oportunidad, sírvanse levantar
la mano.

13. Sr. ZORIN (Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
ruso): A pesar de la explicación del Presidente, sigo
sin entender quién propone que no se permita hacer
uso de la palabra al representante de Guinea. Si no
existe tal propuesta, entonces evidentemente no hay
objeciones para permitirle que hable, yen ese caso
no hay nada que someter a votación. Pero si alguien
propone que no se permita al representante de Guinea
hacer uso de la palabra, desearíamos que se indicara
quién ha hecho esa propuesta y luego podremos pro
ceder a la votación. Si no existe ninguna propuesta
para que se le niegue el uso de la palabra, eso sig
nifica que no hay objeciones y que el Presidente pu·e
de permitirle que lo haga sin oposición de los miem
bros del Consejo de Seguridad.

14. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Lo que
nos ocupa ahora es una petición del representante de
Guinea para que se le conceda la palabra en esta
opottun.idad, y corresponde al Presidente acelerar
en la mayor medida posible las actuaciones a fin de
poder entrar a tratar la cuestión de fondo. Como el
problema que estamos considerando es la solicitud
del representante de Guinea para que se le autorice
a hacer uso de la palabra en esta oportunidad, el
Presidente tiene la obligación de oír e interpretar
las opiniones expresadas en el debate al respectO'.
La Presidencia tiene también la obligación de decidir
en un momento determinado qué nuevas medidas deben
adoptarse a fin de que la sesi6n continúe su curso
normal.

15. Por lo tanto, debo repetir que, tras oír las di
versas opiniones expresadas en este Consejo, aunque
no haya habido propuesta formal alguna de ningtUlO
de los miembros, debe adoptar una decisión sobre el
procedimiento que se ha de seguir, el cual, en este
caso, es consultar la opinión del Consejo sobre la
solicitud formulada por el representante de Guinea.
Por lo tanto, la fórmula de la votación que se ha de
llevar a ca.bo, tal como lo expresé anteriormente,
responde, en opinión de la Presidencia, a la situación
actual, y es la siguiente: los que estén en favor de la
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solicitud del representante de Guinea, se servirán
levantar la mano.

16. Sr. JEWANDO\VSKI (Polo:da) (traducido del in
glés): 1<.....' lo que hace al procedimiento, la situación
me parece muy clara. Cuando invitamos a tomar
asiento a esta mesa a los representantes de cinco
Estados no miembros del Consejo, los invitamos a
participar en el debate. No hay ningÚI' artículo del
reglamento - y subrayo esto - que pueda prohibir o
limitar el derecho o hacer uso de la palabra y a par
ticipar en los debates en este Consejo, y me agrada
ría mucho que alguno de los tres representantes que
han invocado el reglamento me indicara la existencia
de tal disposición.

17. Como no existe ninguna disnosici6n del reglamen
to que limite el derecho de pr'rticipar en el debate,
la única cuestión sobre la que f',)demos votar en este
momento es la objeci6n planteada por el represen
tante del Reino Unido y apoyada. posteriormente por
los representantes de los Estados Unidos y de Fran
cia, pero no he oído propuesta alguna a ese respecto.

18. Sr. ZORIN (Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas) (traducido de la versión inglesa dal texto
ruso): Apoyo plenamente la declaración hecha por el
representante de Polonia, pero desearía agregar que,
como el representante de Guinea ha pedido que se le
permita hacer uso de la palabra, s610 podemos re
chazar esa petición si la misma suscita alguna obje
ción, adoptando una decisión al respecto. Los repre
sentantes del Reino Unido, de los Estados Unidos y
de Francia han expresado objeciones, pero las mis
mas, como sucede con frecuencia en el Consejo de
Seguridad y en otros órganos, sólo han sido formu
ladas hasta ahora verbalmente; no ha habido una
propuest'l oficial de que no se le conceda el uso de
la palabra. En tales circunstancias, el Presidente,
como director de los debates, n.o tiene otra alterna
tiva que conceder la palabra al representante de Gui
nea puesto que no se ha hecho oficialmente ninguna
moción para que no se le conceda la palabra. Por 10
tanto, deseo pedir que, si los representantes del Rei
no Unido, de los Estados Unidos y de Francia consi
deran que no debe concederse la palabra al represen
tante de Guinea, presenten una propuesta de carácter
formal. Si temen que tal propuesta no sea bien re
cibida, que 10 digan claramente. Pero no me parece
del todo correcto limitarse a expresar la opini6n de
que no sería conveniente que el representante de
Guinea participara en el debate y luego abstenerse
de efectuar una propuesta y tratar de hacer que la
responsabilidad recaiga sobre el Presidente.

19. Lamento mucho que el Presidente asuma una
funci6n que se le ,impone por la falta de valor de los
representantes de los países que tienen razones de
fondo pa:ra oponerse a que el representante de Guinea
formule una declaración. Lo lamento, pero no consi
dero que el Presidente deba asumir esa responsa
bilidad. Si los representantes del Reino Unido, de los
Estados Unidos y de Francia estiman que el repre
sentante de Guinea no debe participar en nuestro
debate, aunque tiene derecho a hacerlo así y ha pe
dido que se le autorice a hablar, que presenten una
propuesta de carácter formal. Sin ello no hay motivo
:para que realicemos votación alguna. La situación es
bien clara; en virtud del reglamento, el Presidente
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está obligado a permitir que el representante de
Guinea haga uso de la palabra si no hay objeciones
apoyadas por la mayoría del Consejo de Seguridad.

20. El PRESIDENTE (traducido del inglés): He oído
las declaraciones de los representantes de Polonia y
de la Uni6n Soviética. Estimo que las mismas no
ayudan a resolver el problema porque no hacen sino
confirmar las dificultades y complejidades del mis
mo. Como lo dije anteriormente, la Presidencia se
encuentra ante una cuesti6n de procedimiento com
plicada, porque si bien por una parte, tal como 10
expresó el representante de la Uni6n Soviética, al
gunos representantes aunque no formalmente, han
formulado objeciones a que se conceda la palabra al
representante de Guinea, por otra, el propio repre
sentante de la Unión Soviética pidió, en su declara
ci6n de esta mañana, que "se invite al representante
de la República de Guinea a hacer uso de la palabra
sobre la cuestión que estamos examinando" [899a.
sesi6n, párr. 67].

21. Al decir que el procedimiento que vamos a seguir
en la votación es pedir a los miembros del Consejo
que manifiesten si están en favor de que se conceda
la palabra al representante de Guinea, considero que
no hago sino emplear los mismos términos de la
declaraci6n que el representante de la Unión Sovié
tica formuló esta mañana.

22. Por lo tanto confirmo que someteré la cuestión
a votación de la siguiente manera: a4uellos que estén
en favor de que el representante de Guinea haga uso
de la palabra en esta oportunidad, sírvanse levantar
la mano.

23. Sr. ZORIN (Uni6n de República Socialistas So
viéticas) (traducido de la versi6n inglesa del texto
ruso): El Presidente ha hablado de las "dificultades
y complejidades" del problema que se le plantea. Me
parece que es él mismo quien ha creado esas difi
cultades y complejidades porque en lugar de limitar
se a aplicar el reglamento al cual él, como Presiden
te, debe ajustarse, está tratando de establecer nuevas
normas de procedimiento y esto, por supuesto, le
trae grandes dificultades y complejidades. Compren
do su problema, pero me parece que, en este caso,
s610 él es responsable de hallarse en una posici6n
difiCil.

24, Según el reglamento, todos aquellos a quienes se
invita a tomar parte en las sesiones del Consejo de
Seguridad tienen derecho a hablar sobre cualquier
cuestión. El reglamento no prevé restricción alguna
a este respecto. El artículo 37 establece que pueden
participar en la discusi6n de toda cuestión. Esto sig
nifica que si el representante de Guinea ha pedido
que se le permita hablar, entonces, según el regla
mento, el Presidente debe autorizarle a que lo haga;
no hay nada complejo en eso.

25. Pero el Presidente dice que los representantes
de algunos Estados - el Reino Unido, los Estados
Unidos y Francia - han formulado objeciones. Con
vengo en que han expresado su opinión, pero no han
pedido que se vote sobre una propuesta en el sentido
de que no se permita hablar al representante de Gui
nea. Por eso la disposici6n reglamentaria que ha de
aplicarse es aquella según la cual el Presidente debe
permitir hacer uso de la palabra al representante de



., .
• ~ .~... ,,~ ,.~. '" _",',' ~ _",'" ...,~'. __ .:;' .' ',~ _,*.,.' _ -'''.. _~.~ ""' v., .... _ ~. -' .". __~",_. ,,_ ~- .-. _.. _.',~_

h m t r W·jF, i*et9Ai T j

cualquier Estado Miembro de las Naciones Unidas
que lo haya solicitado.

26. El Presidente dijo también que yo, como repre
sentante de la Uni6n Soviética, e"-"Presé la opini6n de
que debe permitirse al representante de GUinea hacer
uso de la palabra y que se propone formular la cues
tión y someterla a votaci6n sobre la base de mi
opini6n.

27. Pero, ¿es que acaso existe alguna raz6n por la
cual yo no pueda criticar la actitud de otros miembros
del Consejo de Seguridad que objetan, injustificada
mente a mi juicio, que se permita hacer uso de la
palabra al representante de Guinea? Al igual que
cualquier otro miembro del Consejo 'de Seguridad,
al igual que los representantes del Reino Unido, de
los Estados Unidos y de Francia, entre 01::"JS, expre
sé mi opinión sobre esta cuestión en la inteligencia
de que la nlisma podría ínflUir algo en su decisi6n
ulterior.

28. Lo hice así en la esperanza de que esos repre
sentantes no insistirían en su propuesta para que no
se permita hacer uso de la palabra al representante
de GUinea. Y ahora puedo decir que puesto que esos
representantes no presentan una propuesta en el sen
tido de que no se conceda la palabra !1-1 representante
de Guinea, ello significa que no insisti:lnensu opini6n;
en otras palabras, todas nuestras observaciones (las
mías y las de los representantes de Polonia y de Cei
lán) han tenido al parecer algún efecto sobre ellos.

29. No existen por lo tanto, motivos para estimar que
mi declaración debe transformarse en propuesta: no
he hecho todavía ninguna propuesta de carácter formal.

30. En estas circunstanoias me parece que es deber
del Presidente cumplir simplemente el reglamento y
no tratar de crear nuevas disposiciones. De confor
midad con el reglamento alguien le ha pedido autori
zación para, hacer una declaración; nadie ha hecho
una propuesta formal para que esta autorizaci6n no
se conceda; por lo tanto, el Presidente está obligado
a acceder, puesto que no se han planteado objeciones
formales. Cualquiera de nosotros puede expresar una
opinión. Los representantes de los Estados Unidos,
del Reino Unido y de Francia han expresado su pare
cer y yo también he expresado el mío y el represen
tante de Ceilán ha hecho lo mismo; pero esto no da al
Presidente fundamento para plantear una cuestión y
someterla a votación.

31. Como nadie ha presentado oficialmente una pro
puesta, el Presidente debe, de conformidad con el
reglamento, permitir que el representante de Guinea
ha.ga uso de la palabra.

32. Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): El
artículo .37 ha sido invocado con frecuencia en los
debates del Consejo de Seguridad, y por lo tanto se
lo ha interpretado y aplicado a menudo. Invariable

.mente se ha interpretado que la expresión empleada
en <dicho artículo, a saber "toda cuestión sometida
al Consejo de Seguridad" , se refiere a cualquier cues
tión o asunto de fondo.. Hace alrededor de 14 año~

que formo parte de este Consejo y no conozco excep
ción .a.lguna a dicha interpretación. LoS representan,..
tes de Estados que no son miembros de este Consejo
jamá.s •han pa,rticipadoen debates sobre cuéstiones
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de procedimiento, por ejemplo, la de saber, quE':i de
legaciones han de ser invitadas a participar del de
bate, cuándo debe reunirse el Consejo, cuándo debe
el Consejo suspender sus sesiones o cuándo ha de
celebrar la próxima sesión. El debate sobre todas
esas cuestiones de procedimiento está limitado a los
miembros ordinarios del Consejo.

33. La cuestión que se le plantea al Presidente po
dría haber sido fácilmente resuelta por él mismo.
Sin embargo, como el Presidente ha advertido que
existía cierta diferencia de opirJones en el Consejo,
invit6, por cortesra, a los miembros a exponer sus
opiniones y se formularon objeciones. Aun en este
momento el Presidente podría decidir la cuestión.
No obstante, si por razones de cortesía insiste en
consultar a los miembros del Consejo, tiene perfecto
derecho a someter el asunto a votación, y dicha vo
taci6n debe tener carácter de asesoramiento al Pre
sidente a fin de que éste pueda determinar el sentir
de la mayoría del Consejo.

34. Me parece que hemos dedicado bastante tiempo
a esta cuesti6n. El Presidente puede decidirla o so
meterla a votación, tal como lo ha propuesto.

35. El PRESIDENTE (traducido del ;.nglés): En res
puesta al representante de la Uni6r, Soviética, deseo
asegurarle que no he buscado yo mismo las comple
jidades. Por desgracia, la cUf:sti6n es compleja y
difícil y por ello tuve que requerir la opinión de los
diversos miembros de este Consejo. Esto sirve tam
bién de respuesta, creo, al comentario hecho por el
representante de China, quien tuvo la amabilidad de
decir que yo pude haber resuelto la cuestión, y que
por cortesía había solicitado la opinión de los miem
bros del Consejo.

36. Volviendo a nuestro problema, deseo recordar
que las opiniones diferían. Por lo tanto, no me queda
otra salida que someter el asunto a votación. Al ha
cerlo, debo guiarme por el carácter de la cuesti6n y
por las circunstancias ·que la rodean, es decir, un
pedido del representante de la República de Guinea
para que se le conceda la palabra ahora.

37. Deseo agregar que, ai escuchar todas las distin
tas opiniones, s6lo una vez oí mencionar la palabra
"oficialmente", cuando el representante de la Unión
Soviética declar6, y vuelvo a citar sus palabras, que
su delegaci6n "pílde oficialmente que se invite al re
presentante de la República de Guinea a hacer uso de
la palabra sobre la cuestión que estamos examinando"
[899a. sesión, párr. 67].

38. Estimo, por lo tanto, que el representante de la
Unión Soviética no debe sentirse ofendido si al poner
la cuestión a votación formulo esta solicitud suya a
los miembros del Consejo, de la siguiente mll.nera:
los que estén en favor de la solicitud del representan
te de la República de Guinea de que se le conceda la
palabra en esta oportunidad, sírvanse levantar la ma
no. Esa es mi decisión y procederemos ahora a votar.

Se procede a votación ordinaria.

Yotos a favor: Ceilán, Polonia, Túnez, Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas.

'Yotos en contra: China, Estados Unidos de América,
Fra,ncia, Italia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlan
da del Norte.



Abstenciones: Argentina, Ecuador.
Hay 4 votos a favor, 5 en contra y 2 abstenciones.

Queda rechazada la moción.
39. Sr. WADSWORTH (E~tados Unidos de América)
(traducido del inglés): Deseo explicar brevemente mi
voto. Como habrán observado los miembros del Con
sejo, no tomé parte en el último intercambio de opi
niones sobre las decisiones y otras intervenciones
del Presidente, pero, por supuesto, habrán notado tam
bién que estaba totalmente de acuerdo con su deci
si6n. Voté en contra de esta moci6n, como ya lo dije
anteriormente, no por descortesía o discriminaci6n
hacia el representante de Guinea o hacia supaís , sino
porque mi delegaci6n cree firmemente lo mismo que
otras varias delegaciones aquípresentes,quelainter
vención de Estados no miembros del Consejo en los
debates sobre cuestiones de pro(;edimiento es algo
que debe evitarse.

40. Tal como lo señaló nuestro decano - que es un
veterano con más de 14 años en el Consejo - no
existen precedentes al respecto. Quiero también, en
nombre de mi delegación, rechazar categóricamente
la injustificada conclusión a que lleg6 el represen
tante de la Unión Soviética en el sentido de que la
posición de los Estados Unidos debe estar inspirada
por ideas discriminatorias. Deseo señalar que de ha
ber sabido de antemano que el representante de Yu
goslavia iba a referirse a la cuestióndeprocedimien
to. me hubiera opuesto. Por razones de cortesía
estimé que r.o debía interrumpirlo con una moción de
orden, y su discurso fue, por supuesto, muy breve.
Confío en que ahora podamos continuar con el asunto
que estamos considerando y que se ha demorado en
exceso.
41. Sr. ZORIN (Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
ruso): La delegación soviética desea hacer la siguien
te declaración respecto del resultado de la votación
sobre este asunto.
42. Primero, los hechos demuestran que la votación
sobre esta cuestión constituyó una violación del re
glamento provisional y lamentamos que el Presidente
haya sido parte en dicha violación.
43. Segundo, el ...:onsejo de Seguridad no se opuso a
que el representante de Yugoslavia hiciera una decla
ración sobre la cuestión de invitar a representanteE
de la República del Congo. Me sorprendió que el re
presentante de los Estados Unidos dijese en la decla
ración que acaba de hacer, que se hubiera opuesto a
que se concediera la palabra al representante de
Yugoslavia si hubiera sabido que dicho representante
iba a referirse a una cuestión de procedimiento; to
dos los aquí presentes oímos al Presidente decir,
antes de invitar al representante de Yugoslavia a
usar de la palabra que, normalmente, no se invitaba
a intervenir en el debate sobre cuestiones de proce
dimiento a los representantes de Estados que no eran
miembros del Consejo de Seguridad. Pero en este
caso particular, al no existir objeciones, concedió el
uso de la palabra al representante de Yugoslavia.
44. Estimo por lo tanto que todos los miembros del
Consejo de Seguridad, incluido el representante de
los Estados Unidos, sabían perfectamente sobre qué
iba a hablar el representante de Yugoslavia. Ni el
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representante de los Estados Unidos, ni el del Reino
Unido ni el de Francia formularon ninguna objeción.
Pero cuando se suscitó la cuestión de conceder el uso
de la palabra al representante de Guinea, inmediata
mente surgieron objeciones. Digan lo que digan los
representantes de las Potencias occidentales, su ac
titud es discriminatoria contra un Estado africano.
45. Tercero, la votación ha demostrado que tres
grandes Potencias se opusieron a conceder el uso
de la palabra al representante de Guinea, a saber,
los Estados Unidos, el Reino Unido y Francia; el
representante de Italia y un representante que no re
presenta a nadie se unieron a ellas.
46. Por lo tanto, es comprensible que los represen
tantes de los Estados Unidos, del Reino Unido y de
Francia no hayan presentado en forma oficial una
moción para que no se permitiera hacer uso de la
palabra al representante de Guinea, pues sabran que
dicha moción no obtendría los siete votos necesarios
para su aprobación. Por eso recurrieron a la ayuda
del Presidente y obtuvieron por su intermedio una
decisión que es completamente irregulal' y contraria
al reglamento provisional, una decisión que, enreali
dad, supone discriminación política respecto de un
Miembro de las Naciones Unidas.
47. La delegación soviética no puede considerar que
esta decisión sea correcta, y atribuye toda la respon
sabilidad de la misma a los representantes de aque
llos Estados que se opusieron a que se concediera el
uso de la palabra al representante de Guinea, pero
que carecieron del valor necesario para presentar
una propuesta al respecto.
48. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como
ningún otro orador desea hablar sobre esta cuestión,
querría decir unas palabras en primer lugar en mi
calidad de Presidente y luego como representante
de Italia.

49. En mi calidad de Presidente, he oído la decla
ración que acaba de hacer el representante de la
Unión Soviética. Estimo que he dado suficientes ex
plicaciones durante este debate acerca de los princi
pios y de los motivos que han guiado a la Presidencia
en estas discusiones para estar autorizado a consi
derar que algunas de las referencias del represen
tante de la Unión Soviética a mi conducta son, por
no decir algo más, injustificadas.
50. Hablando ahora en mi carácter de representante
de ITALIA, diré simplemente que la votación a que
acaba de proceder el Consejo debe considerarse, en
opinión de la delegación de Italia, como una votación
estrictamente de procedimiento respecto de una cues
tión de principio relacionado con la práctica yel pro
cedimiento ordenado del Consejo. Nuestra votación
debe, en consecuencia, interpretarse sin referencia
alguna a la delegación interesada, es decir, la dele
gación de Guinea, a la cual estimo que nadie en este
Consejo desea limitar el derecho de hablar en el de
bate sobre la cuestión de fondo.
51. Como ya lo han señalado otros representantes,
no ha existido la menor intención, por lo que hace a
esta votación, de discriminar de ninguna manera con
respecto a una determinada delegación, y nos agrada
ría mucho oír la opinión del representante de GUinea
tan pronto como sea posible durante el debate de fondo.
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52. Confío en que, tras un debate tan largo sobre la
cuesti6n anterior, no hayamos perdido de vista cuál
era el problema que teníamos ante nosotros antes de
comenzar ese debate, Estimo que debemos volver
ahora a la otra cuestión de procedimiento debatida,
es decir, a la invitación a los representantes del
Congo para que tomen asiento a la mesa del Consejo.
Hemos oído opiniones y hasta sugerencias sobre el
asunto, pero me agradaría volver a esa parte del de
bate para saber si alguno de los miembros que han
formulado sugerencias desean que las mismas se
consideren como propuestas oficiales. En efecto, no
he oído todavía ninguna propuesta de ese tipo para
que SE admita a una u otra de las delegaciones o a
~imbas, o a ninguna de ellas. Por lo tanto, invito a
los miembros del Consejo que tengan el prop6sito
de hacer una propuesta formal, a que lo hagan así,
de manera que podamos continuar nuestros debates.

53. Sr. LEWANDOWSKI (Polonia) (traducido del in
glés): Desearía hacer una aclaración. Al final de mi
intervenci6n de esta mañana sobre la cuesti6n de los
repre8entantes del Gobierno de la República del Con
go, dije lo siguiente, que con el permiso de ustedes
voy a repetir: "Propongo que invitemos a tomar asien
to a ía mesa del Consejo al Sr. Kanza, que es el re
presentante designado oficialmente por el Gobierno
Central de la República del Congo" [899a. sesión,
párr. 34]. Si usted estima, Sr. Presidente, que esa
no fue una propuesta oficial, deseo aclarar que la
delegaci6n de Polonia desearía que esta propuesta
fuese considerada así.

54. Permrtaseme agregar unas palabras sobre la
otra cuesti6n relacionad.a con este problema, respecto
de la observaci6n que acaba usted de hacer en el sen
tido de que ahora vamos a considerar una cuesti6n
de .procedimiento. Mi delegación no considera que
esta cuestión sea de procedimiento, pues la misma
se refiere. al fondo mismo de la actual situaci6n del
Congo. Me permito añadir que el representante de
los Estados Unidos, al sugerir esta mañana que no
oyéramos a ninguno de los representantes del Congo y,
si recuerdo exactamente su declaraci6n, que no ini
ciáramos un debate acerca de quién representa a
quién, señal6, quizá involuntariamente, el problema
de fondo que plantea la cuesti6n de la representación
en el Consejo.

55. El PRESIDENTE (traducido del inglés): El Con
sejo tiene ahora ante sí una propuesta presentada por
el representante de Polonia en el sentido de que pro
cedamos a invitar a tomar asiento a lamesa del Con
sejo, y cito las propias palabras del Sr. Lewandowski,
"al Sr. Kanza, que es el representante designado ofÍ
cialmente por el Gobierno Central de la República del
Congo y, desde que comenzó el conflicto en ese país,
ha participado en las tareas del Consejo de Seguridad
y ha hecho uso de la palabra en calidad de represen
tante del Gobierno 'Central de la República del Congo ff
[899a.sesi6n, plírr, 34]. ¿Alguno de los miembros
del Consejo desea formular observaciones sobre es
ta propuesta del representante de Polonia?

56. Sr. ZORIN (Uni6n de Repúblicas Socialistas So
viéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
ruso): Después de la declaración del representante
de Polonia, esperaba que el representante de los Es
tados .Unidos y de otros pafsesexpresasen el deseo
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de exponer sus opmlOnes sobre el tema y presentar
sus argumentos en contra de la propuesta, pero veo
que por el momento no tip'1en gran deseo de debatir
el asunto, evidentement:~ "l'que su propia posici6n
no es muy defendible. Por lo tanto, me tomaré la
libertad de añadir unas palabras a la declaraci6n que
hice al comenzar la sesi6n de hoy y a lo que ha dicho
el representante de Polonia,

57. En nuestra opini6n la cuesti6n de la representa
ción de la República del Congo no debió suscitar nin
guna controversia aquí, porque desde el comienzo de
los acontecimientos en el Congo el Cons'·;v de Segu
ridad s610 ha tratado con un Gobierne" del cual re
cibi6 un pedido de asistencia para la joven República
africana; el Consejo decidi6 prestar asistencia a di
cho Gobierno y celebrar consultas con el mismo, pi
di6 al Secretario General de las Naciones Unidas que
proporcionara dicha asistencia y que realizara dichas
consultas y poster50rmente confirm6 esa posici6n en
sus resoluciones de 22 de julio [S/4405] y de 9 de
agosto [S/4426].

58. Así pues, el Consejo ha tratado en forma directa
con el Gobierno del Congo y son sus representantes
aquí. ¿Por qué, entonces, se ha planteado en esta se
si6n la cuesti6n de la representaci6n? ¿En interés de
quién se suscitan dudas acerca de la representaci6n
del Gobierno del Congo en el Consejo de Seguridad?

59. En nuestra opini6n, todo este asunto ha sido sus
citado deliberadamente por aquellos que tratan de di
vidir a la República del Congo y de violar su integri
dad territorial y su independencia política. Son
precisamente sus representantes los que sugieren
que hay algo que no está claro en el Congo y que exis
ten dudas en cuanto a quién representa al Congo en
este Consejo.

60. Por lo que a nosotros respecta, no tenemos tales
dudas. Desde el comienzo mismo del debate sobre la
cuestión nos hemos manifestado en favor de la pre
servaci6n de la integridad territorial del Congo y del
mantenimiento y protección de su independencia polí
tica. Hemos apoyado y continuamos apoyando al Go
bierno Central del Congo. Hemos tratado con los re
presentantes de ese Gobierno y es nuestro prop6sito
continuar haciéndolo. Confirma nuestra convicción el
hecho de que ese Gobierno cuenta con el apoyo del
pueblo y del Parlamento del Congo, los cuales han
manifestado repetidamente su confianza en ese Go
bierno y en su Primér Ministro, el Sr. Lumumba.

61. Estimamos, en vista de las circunstancias, que
no hay motivo para dudar de la validez de los poderes
de la delegaci6n enviada al Consejo y, por lo tanto,
apoyamos sin reservas la propuesta del representante
de Polonia en el sentido de que se invite a la delega
ci6n encabezada por el Sr. Kanza a tomar parte en
el debate de la cuesti6n que figura en el orden del día.

62. Acaba de distribuirse un documento [S/45141 de
gran importancia para la soluci6n del problema que
estamos discutiendo. Por lo tanto me tomaré la li
bertad de hablar una vez más para señalar a la r.ten
ci6n de los miembros del Consejo esta carta dirigida
al PresidEmte del Consejo de Seguridad el 14 de sep
tiembre por el Ministro delegado de la República del
Congo.
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63. En esta carta el Ministro delegado afirma que
las dos Cámaras legislativas de la Hepública del Con
go, reunidas en sesión extraordinaria ayer, martes
13 de septiembre, aprobo.ron la concesión de plenos
poderes al Gobierno presidido por el Sr. Patrice Lu
mumba, por 88 votos contra 25, y 3 abstenciones, y
que en la misma sesión, el Parlamento declaró fuera
de la ley a cualquier otro Gobierno central que pre
tendiera existir en la República del Congo. La carta
del Ministro delegado continúa diciendo:

"El Parlamento, único órgano soberano de la Re
pública, confirmó así de manera explícita y categó
rica su anterior voto de confianza al único Gobierno
investido por él el 23 y 24 de junio de 1960. Se ha
constituido un Comité Parlamentario que ha de co
laborar con el Gobierno con el objeto de presentar
al Parlamento en el término de 8 días un nuevo pro
yecto de constitución.

"De conformidad con lo que a:J.tecede, he recibido
instrucciones expresas e irrevocables de mi Gobier
no y de los Presidentes de ambas Cámaras de no
participar en las sesiones del Consejo de Seguridad
si se permite tomar parte en las mismas a los re
presentantes de un Gobierno ilegítimo y colocado
fuera de la ley."

64. Estimo que esta declaración del Ministro dele
gado de la República del Congo tiene gran importan
cia para la solución de esta cuestión y confirma las
opiniones que expresé anteriormente.

65. Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): Desea
ría hacer una observación preliminar. Al presentar
su propuesta al Consejo, el representante de Polonia
declaró que consideraba la rfllsma como una propues
ta de fondo y no de procedimiento. Permítaseme de
cir que no estoy de acuerdo con esa interpretaci6n
de su propuesta. En este Consejo las propuestas de
invitar a Estados que no son miembros del Consejo
a participar en las reuniones del mismo siempre se
han considerado como asuntos de procedimiento y no
de fondo. La distinción tiene mucha importancia. Si
se considerase que una moci6n pEl.ra invitar a un Es
tado Miembro a participar eh el debate es un asunto
de fondo, entonces, por supuesto, el mismo podría
ser objeto de veto. No creo que el Consejo de Segu
ridad deba jamás aceptar la posibilidad de someter
una propuesta de ese tipo al veto, y deseo que esto
quede debidamente aclarado.

66. Paso ahora a referirme a la cuesti6n de la invi
tación. Desearía manifestar que desde el comienzo
mismo del debate sobre el Congo mi delegaci6n y mi
Gobierno quisieron que las Naciones Unidas dieran
al pueblo del Congo la máxima ayuda posible para
restablecer la paz y el orden enel Congo y para man
tener la independencia política y. la integridad terri
torial de la República. Esa actitud y ese deseo de
proporcionar la máxima ayuda posible al Congo per
siste. Lo que vaya decir acerca de la invitación nada
tiene que ver con la actitud fundamental de mi Gobier
no a ese respecto.

67. La situación del Congo parece cambiar no s610
de día en día sino casi de hora en hora. Sinceramente
es imposible para mi delegación determinar quién
constituye el Gobierno de la República del Congo en
la actualidad ya sea de facto o de 'jure. Nos parece
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que cualquier decisión del tipo propuesto por el re
presentante de Polonia prejuzgaría la cuesti6n y
equivaldría a una injerencia del Consejo de Seguridad
en los asuntos internos de la República del Congo.
Por ese motivo, mi delegación no puede apoyar la
propuesta del representante de Polonia.

68. Sir Claude COREA (Ceilán) (traducido del ingMs):
Mi Gobierno reconoció al Gobierno de la República
del Congo tan pronto como ese país obtuvo la inde
pendencia, y por lo que a mi Gobierno respecta nada
ha sucedido que modifique esa posición en relaci6n
con el Gobierno del Congo.

69. Sabemos perfectamente que han surgido muchas
dificultades. lIemos sabido de cambios introducidos
en determinados sectores del Gobierno. De conformi
dad con la Constitución del Congo, el Gobierno está
compuesto por varias instituciones. de las cuales el
Primer Ministro y sus ministros sólo constituyen una.
La Constitución estableció también el procedimiento
para la sustitución de los Ministros por el Jefe de
Estado y la aceptación de los Ministros designados
por éste por el Parlamento. Con arreglo a todas esas
prácticas constitucionales, nada hay que pueda con
siderarse como una 1?rueba definitiva de que el Pri
mer Ministro designaJo, y que fue aceptado por el
Parlamento poco después de la independencia del Con
go, haya sido removido del cargo o relevado de sus
funciones por medios legales o constitucionales. En
realidad, la iriÍormación que acabamos de recibir
con respecto a la sesión conjunta celebrada ayer por
las dos Cámaras del Parlamento, a saber, la Cámara
de Representantes y el Senado, demuestra claramen
te que el Primer Ministro que fue inicialmente de
signado para ese cargo y que lo ha desempeñado des
de la independencia del Congo obtuvo un voto de
confianza por gran mayoría.

70. Hemos sabido también que el j"efe de Estado de
signó otro Primer Ministro. Si así fuera, en virtud
del artículo 42 de la Constitución del Congo ese Pri
mer Ministro debió presentarse ante el Parlamento
para obtener la ratificación de su. designación. Ahora
bien, si ayer se celebró una sesi6n conjunta del Par
lamento y esa persona recientemente designada no
se present6 ante el mismo, pero en cambio el Primer
Ministro nombrado inicialmente sí lo hizo y obtuvo
un voto de confianza, suponiendo que las informacio
nes que nos han llegado sean exactas, entonces cabe
presumir que la situación no ha variado y que el
Parlamento ha aprobado la continuación en funciones
del Primer Ministro.

71. En todo caso, como usted comprenderá Sr. Pre
sidente, es difícil para nosotros considerar en deta
lle estas cuestiones. Confiamos en que cuando trate
mos la cuestión de fondo podamos presentar algunas
propuestas que nos permitan obtener una aclaración
de este problema. La única cuesti6n que hemos de
examinar ahora es la de que el Gobierno de la Repú
blica del Congo ha enviado sus representantes. El
representante designado por el Gobierno es el mismo
que ha sido designado como representante en el Co
mité Consultivo para el Congo.

72. De todos modos, estimamos que el Consejo de
Seguridad no debe rechazar al representante al que
hemos recibido en muchas oportunidades anteriores,

II
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quien ha tomado parte en nuestras deliberaciones y
sobre cuyo cambio no hay nada definitivo. Si algo hay
de definitivo, es el hecho de que ayer la posición del
Primer Ministro fue plenamente confirmada en la se
sión conjlmta del Parlamento de la República del
Congo.

73. Por estas razones y porque mi Gobierno reco
noce al Gobierno existente en la República del Congo,
por lo menos al Gobierno que existía en el momento
de la independencia, oportunidad en que reconocimos
a la República del Congo, apoyo la propuesta de invi
tar al representante de dicho Gobierno a participar
en los debates de esta sesión del Consajo.

74. Sr. AMADEO (Argentina): No pensaba volver a
hablar despu~s de haber clarificado mi opinión en es
te punto, en el curso del debate de esta mañana, pero
las manifestaciones que acaba de hacer el represen
tante de Ceilán, cuyas opiniones yo siempre escucho
con el mayor respeto, me obligan a precisar la posi
ción .de mi delegación en relación con el voto que va
a dar respecto a la fórmula presentada por la dele
gación de Polonia.

75. Mi Gobierno estima que en estos problemas es
fundamental considerar, enprimer término - como ya
lo dije - la efectividad de la autoridad que se ejerce
y, desde ese solo punto, que es una cuestión de hecho,
la situación es extremadamente confusa, como lo
prueban las noticias que estamos recibiendo en estos
momentos. Mi delegación no considera, por lo tanto,
que sea indispensable entrar en las cuestiones de de
recho porque los problemas jurídicos de legitimidad
corresponden al pueblo congol~s, y sólo a él, resolver.

76. Sin embargo, aun desde ese planteo jurídico, mi
delegación entiende que la situación tampoco es clara.
Es sabido que, desde el punto de vista internacional,
quien representa a un gobierno, hacia fuera, es el Jefe
de Estado y sus representantes o agentes.

77. Ahora bien, todos nosotros, los que hemos reco
nocido a la República del Congo, la hemos reconocido
con un Jefe de Estado. Me cupo a mí, especialmente,
representar a mi país en las celebraciones de la in
dependencia y yo presenM credenciales ante el Jefe
de Estado, el Sr. Kasavubu.

78. Debo "decir, por otra parte, que el representante
de la Unión Sovi~tica tambi~n presentó credenciales
ante el Jefe ,de Estado con una carta que probable
mente diría lo mismo que decía la que yo llevaba:
"Mi Gobierno mantendrá con el vuestro las mejores
y más cordiales relaciones, ahora yen el futuro".

79. y bien, si eso es así; si, por otra parte, nosotros
estamos en presencia de dos delegaciones, una de las
cualeS viene signada con una autorización del Jefe de
Estado, de ese Jefe de Estado ante el cual el repre
sentantede la Unión Soviética y yo mismo, como
representante de la Argentina, presentamos creden
cHiles ., en Leopoldville, lo menos que podemos hacer
, •oreo ..... és poner un punto de interrogación respec

to de dónde está la autoridad legítima.

gO. Admit.o que el representante soviético pueda te
ner su punto de vista, pero lo que me parece difícil
es que pueda decirque aquí no hay problema; que to
do "est§. muy claro; que la situación es diáfana. Real
m.ente, .' admiro ese poder de visión. para poder ver
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tan claro donde otros encontramos tantas compleji
dades.

81. Como no deseo alargar mi intervención, y, al
mismo tiempo, no dar la sensación de que mi dele
gación procura evitar que sean escuchados los re
presentantes del Congo, cualquiera sea la autoridad
que digan representar, quiero señalar que nosotros
estamos perfectamente dispuestos a no oponernos a
cualquier proposición que tienda a escuchar a ambas
delegaciones en virtud del artículo 39 del reglamento
provisional, es decir, como personas cuya opinión
interesa escuchar, p'ara sin carácter representativo.

82. Si alguna delegaci6n formUlara algurla proposi
ción en ese sentido, mi delegación se sentiría muy
feliz en apoyarla, pero, entre tanto, no podemos acep
tar a título de moción, sea de sustancia o de procedi
miento, una proposición que implicaría tomar partido
en un problema trascendental que ya gravitaría de
cisivamente en cualquier decisión futura que el Con
sejo tomara sobre los problemas del Congo.

83. El PRESIDENTE (traducido del ingl~s):Tenemos
ante nosotros una propuesta oficial, a saber, la pro
puesta presentada por el representante de Polonia.
Estimo que podemos proceder a votar sobre la misma.

84. Sr. LEWANDOWSKI (Polonia) (traducido del in
gl~s): Si no hay otros oradores que deseen hablar so
bre, la propuesta, con el permiso del Sr. Presidente
y el del Consejo, desearía formular algunas observa
ciones.

85. A propósito de lo que ha dicho el representante
de la Argentina, desearía manifestar que la situación
que estamos considerando es sumamente clara. Te
nemos que decidir la cuestión de la invitación a to
mar asiento a la mesa del Consejo de Seguridad y,
según la propuesta de mi delegación, la invitación
debe hacerse a la delegación enviada por el Gobierno
Central de la República del Congo, cuyo jefe es el
Sr. Kanza.

86. El representante de la Argentina dice que la si
tuaci6n en el Congo, desde el punto de vista constitu
cional, no es clara y que no le será posible apoyar
nuestra propuesta. Deseo señalarle que en el telegra
ma firmado por el Sr. Kasavubu y por el Sr. Heo
[S/4504/Add.l) se propone que el Consejo de Segu
ridad considere la aceptación del representante de
otro gobierno; por consiguiente no se trata de si de
bemos decidir aquí acerca de 'ma persona que llega
del Congo para darnos cierta información de la cual
sólo esa persona ha de ser responsable, sino que te
nemos que decidir la cuestión de la representación
del Gobierno de la República del Congo. Según el do
cumento a que acabo de referirme es el grupo que
ha de llegar a este Consejo el que ha de representar
debidamente al Congo. Mi delegación por su parte
no comparte ese criterio y ~se es el motivo por el
cual presentamos nuestra propuesta al comienzo del
debate.

87. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Proce
deremos ahora a lQ,votación. Los que est~n favor de
que se invite a tomar asiento a la mesa del Consejo
a la delegación del Congo que encabeza el Sr. Kanza,
sírvanse levantar la mano.

Se procede a V'otación ordinaria.
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Votos a favor: Ceilán, Polonia, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas.

Abstenciones: Argentina, China, Ecuador, Estados
Unidos de América, Francia, Italia, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Túnez.

Hay 3 votos a favor, ninguno en contra y 8 absten
ciones.

No habiendo obtenido el voto afirmativo de siete
miembros, la propuesta queda desechada.

88. Sr. SLIM (Túnez) (traducido del francés): He
pedido la palabra para explicar mi voto. Como habrán
observado, en este debate sobre procedimiento me he
abstenido de hacer uso de la palabra. Pero ahora que
Se ha realizado la votación, desearía explicar breve
mente la posición de mi delegación con respecto a la
forma en que acabo de votar.

89. Dadas las circunstancias en que se plantea ac
tualmente el problema de decidir cuál de las dos de
legaciones congalesas debe 'ser autorizada a partici
par en los debates del Consejo, mi delegaciónno puede
reconocer al Consejo de Seguridad el derecho de
adoptar ninguna decisión que, por los motivos que la
inspiraran, pudiera constituir una injerencia en un
problema de legitimidad constitucional CUt 3. solución
corresponde exclusivamente a la República y al pue
blo del Congo.

90. Considero, con toda sinceridad, que en lo que
respecta a este asunto el Consejo no puede emitir
ningún juicio. Por ese motivo me he abstenido, sin
prejuzgar de ninguna manera la posición de mi Gobier
no en cuanto al fondo de la cuestión.

91. Sr. MILLET (Francia) (traducido del francés):
Deseo también explicar mi voto. La delegación fran
cesa no pudo votar en favor de la propuesta de la de
legaci6n de Polonia que, tal como nos fue presentada,
hubiera tenido comoresUltado decidir acerca del pró
blema constitucional del Congo, cuestión de la cual no
le corresponde ocuparse al Consejo de Seguridad. Por
ello mi delegación no pudo pron1lIlciarse afirmati
vamente sobre la cuesti6n tal como fue presentada.
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92. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Inicia
remos ahora el debate sobre la cuestión de fondo.
Tal vez podría consultar al Consejo al respecto. En
mi lista figuran inscritos cuatro oradores y estoy
completamente a dIsposición del Consejo sea que
decida que continuemos con nuestro debate o que sus
pendamos la sesión hasta mañana o hasta esta noche.
¿Alguien tiene alguna preferencia determinada al
respecto?

93. Sr. WADSWORTH (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Con arreglo al inciso 2) del
artículo 33 del reglamento provisional desearía pre
sentar una moción a fin de permitir que los otros
miembros del Consejo manüiesten su opinión con
respecto a la sugerencia que vaya hacer, y dicha
sugerencia es que suspendamos la sesión hasta esta
noche, después de la cena, a una hora conveniente
para todos.

94. El PRESIDENTE (traducido del inglés): No hay
ninguna moción oficial. No obstante se nos ha pre
sentado una propuesta. ¿Hay alguna objeción para
que nos reunamos esta noche, por ejemplo, a las
20.30 horas? Si no hay objeciones estimo que pode
::nos levantar la sesión hasta esta noche a las 20.30
horas.

95. Sr. ZORIN (Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
ruso): Desearía sugerir una pequeña modificación a
su propuesta, Sr. Presidente; propongo que nos reu
namos media hora antes, es decir, a las 20 horas, si
no hay objeciones, para que podamos oír esta noche un
número suficiente de oradores.

96. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Sin pre
juzgar la opinión de los miembros del Consejo, deseo
señalar simplemente que la diligencia es siempre
digna de encomio, y que estoy dispuesto a levantar
la sesi6n hasta la's 20' horas. En vista de que no hay
objeciones, el Consejo se reunirá nuevamente a las
20 horas.

Se levanta la sesión a las 17.50 horas.
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